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iflKfc ¡Sí 
Ecce non eft abbreviata manus Domi- R^C 

«í falvare nequeat, ñeque aggra-

e/2 aurn ejus, exaudiat. 

I S A I . 5 9 . I . ^ 

IU no J 

F O N D O 
FERNANDO. DIAZ RAMIREZ. 

ON EL M O T I V O DE ES-
rar componiendo Manuel 
Carrera el Reíox del Con-
vento grande d e N S P - S j 
Franciícó de la Ciudad de 
Querétaro,ocurrió á la Cel-
da del R . P . F r . Andrés Pi-
cazo, Le&or Jubilado, y M i : 
niftro Provincial de la Pro-
vincia de San Pedro, y San 

Pablo de Michoacán, á las diez de la mañana del 
diá Sábado n de Febrero del año de 1769 : y ha-
•vieñdofe refiftido á condeícender con el rñodo, y 
t iempo, en que inílaba dicho Rev. Padre fe colbcaífe 
en la Torre el Relox mencionado; fe falió del Con-
ven to con ánimo refuelto de matarle. ( O 

Llevado de eíle intento, repitió á vifitarle \ 
poco mas de las t res dé la tarde del mifmo dia, en 
que lo halló rezando el Oficio Divino. Recibió á Car-
rera el R. P. Provincial urbanamente; y fuplicandole 

i t o -

(i) Confia de la declaración hecha en la Cárcel por el mifmo 
ReOy y tomada por el Notario Receptor D. Domingo Suarex. 
Cafadoiro el dia de Febrero del mifmo año, a fox. 3 j 
vuelta, ie los Autos formados para la calificación del milagroy 
que intervino en aquel lance. 



toma (Té afllento, Ínterin terminaba el Oficio, que ya 
eñaba acabando • profjguió pueílo en pie, ante una 
Imagen de la Concepción Purífíima de nueftra Seño-
ra, copia de la que fe venera en una corta poblazon, 
diítante poco menos de dos legüas de la Ciudad de 
Querétaro, la que le da el renombre del "Pueblito. 

En aquella fituacion,.y teniendo vuelta laef -
palda á Carrera, le difparó *é-fte un Trabuco, cuyo fo-
gón ardió enteramente; pero fin comunicarfe el fue-
go á la polvora del canon. El olor de la que havia 
ardido, , hizo volvieíTé el roílro el R. Padre Provin-
cial á fu agreíTor: al que vió ya immediato á la Mefa 
de la Celda, cómo á dos varas de diftancia d e f u p e r -
fona, y que poniendo fobre aquella el Trabuco, qu<? 
le havia fa l tado, echaba mano de otro, y lo difpo-
nia para difpararfelo. A vifta de efto fe fué para él 
el Religiofo Prelado, diciendole: Hermano, ¿porqué 
es efto? Tor la Virgen SantíJJima. A q u e c o r r e f . 
pondió Carrera con difpararle fobre el pecho dicho 
Trabuco, cargado con cinco balas; pero fin haver lo-
grado hicieíle ninguna de ellas el menor eftrago, ni 
en fu perfona, ni el Hábi to . 

Lo irregular de efte acaecimiento encendió 
mas la cólera deí agreífor, viendo fruftrados los in-
tentos, que llevaba de macarlo: pe;;. l o q u e conocien-
do el R .P . Provincial eran inútiles fus füplicas a fin 
de que fe le perdonaííe la v ida ; fe pufo de rodillas 
delante del enfurecido hombre, fin hablar mas pala-
bra; y recogido todo en fu interior, invocando en él 
á M A R I A Santíífima baxo aquella advocación, en 
cuya protección efperaba fueífe feliz-la muerte, cuyb 
trance juzgaba naturalmente indeclinable. 

Luego que lo vio Carrera en aquella poílura, 
' 4 ° ' /CO-

comenzó á defcargar tán recios golpes con el Tra-
buco, fobre la cabeza del reíignado Provincial, que 
poco fatisfecho con jugarlo a^dos manos, y con to-
das fus fuerzas, fe empinaba tal vez, por augmentar-
las con efta diligencia. Con efe&o, llegó á ral grado 
el impullo, que hecha artillas la caxa, y faltando las 
abrazaderas de fierro, que la ataban al cañón, aban-
donando el reílo de efte fegundo, metió mano á otro 
Trabuco el agreíTor, y permaneciendo el paciente 
hincado de rodillas, fe lo difparó pueílo de frente al 
roílro, quemándole la cara de la punta de la nariz 
arriba en proporcion de haverle apagado los dos ojos, 
o a lo menos el uno, fegun fe percibió aun defpues 
& algunos dias, por la combuftion de la polvora en 
los o jos , y nar iz . Pero haviendofe elevado tres de 
las cinco balas, con que también eftaba cargado di-
cho Trabuco, fueron á dar fobre la frente, en l a q u e 
dexaron impreífas fus feñales fobre el cutis, havien-
do quedado una fola de ellas entre éíle , y el cra^ 
neo, que hizo defcenfo al párpado del ojo derecho 
a los cinco días, de donde penfando executar la aper-
cion de algún tumor ocurrido á aquella parte, la ex-
traxo el Cirujano á los once del íuceífo. 

Difparado eíte Trabuco, y manteniendofe el R 
P. Provincial hincado de rodillas, fin la menor acción! 
que indicaíle defenfa ,y efperando la muerte por inf-
tantes; enarbolandolo el agreífor con igual furor, que 
el antecedente, lo hizo también pedazos fobre la ca-
beza: abandonado el qüalj y facado el qüarto, lo dif-
paró a quema ropa (como dicen) fobre el pecho; efec-
tuándole fu cxploffion fob re l aMuze ta de la Capilla, 

(Q 

^ • d l t r Z u l ° S R e l Í ^ f " Frtncifcs amella parte am*ri,r 
*e i« Capilla3 ^e cae [obre el pecho. r 



en que tenia dicho Rev. Padre como tres pliegos de 
papel doblados, como es regular, en diez y feis avól 
y en que por ios veftigios del arco, que formó una 
de Iás balas por la punta del mencionado papel, pa-
rece haver fido efta folamente la rechazada por él'-y 
haviendo debido introducirfe en el cuerpo las otras 
qíiacro, de que como los demás eítaba cargado efte 
Trabuco, pues paíTaron la Muzeta, y lbs dos lienzos 
de que fe componia^no fué mas de úna la que l e p e -
necró, oyendo el R. P. Provincial el ruido, que hizo 
al romper defde lo exterior á lo interior, como dos 
dedos mas abaxo de la clavícula del ombro izquier-
do, defcendiendo acia el corazon hafta la profundi-
dad de mas de feis dedos, f egunfe percibió defpm.5 
al t iempo de la curación, por medio del Eftiiete-Ef-
pecilo, ó Tienta. Efta bala, que por entonces hizo tan 
peligróte eítrago, fe dexó fentir veinte dias defpu'es 
íobre la efcápula del mifmo ombro izquierdo, l aque 
•fe extraxo fácilmente por incilíion,al dia figuiente. 

Executada eíta última defcargá, y deshecho 
el Trabuco como los demás, fobre la cabeza del pa¿ 
ciente, facó el agreífor un puña l , y con é l , y con 
igual furia le dio varias heridas, unas veces de filo, y 
.otras de punta, afli en la cabeza, como en otras diftin-
tas partes, haíla que defpuntado lo arrojó, haviendo-
fe laí l imadouna mano con él el mifmo agreífor; con 
lo que quedó impoííibilitado á ofender á ninguno 

-otro de los Religiofos, que paífado algún rato ocur-
rieron á la dicha Celda, en la que fué aprehendido, 

c-o 
(3) Luego c¡ue difpar o Carrera el fegundo trabucado, entro el 

Domdo , que ajftji/a al R. P. Provincial, y fe hallaba en el 
Corredor de fu Celda, y en v¡fia de lo que pojfaba fe falio k 

• COK" 

(3} paífeandofe en el rincón, en que eílaba coloca-
da la Sagrada Imagen de nueftra^Señora del Puebli-
to, y á fus mifmos fagrados pies. 

Rendido finalmente á la violencia de los gol-
pes el R. P.Provincial , cayó en tierra; bien que' in-
vocando fiempre en fu interior á la SantUTima Vir-
gen, en la advocación de aquella fu imagen, y en fu 
acuerdo tan cabal, como antes del fucelfo lo tenia; 
con el que fe confeífó, y recibió el Sant ís imo Viá-
tico, inflado de la notoria iniminencia de fu peligro, 
y antes de que fe regiftraíTen las heridas, ni fe tra-
taíTe de fu curación, 

§. II. 

LA conftancia de efte hecho fencillamente re-
ferido, y las raras circunílancias obfervadas, 
aun defde los principios de la curación de di-

cho R. P. Provincial, preciífaron á los RR. PP. Guar-
dian, y Difcretos del Convento de Queré ta roá ocur-
rir el dia 6 de Marzo del mifmo año, por medio de 
una petición jurídica, al D r . D . Jofeph Anton io de la 
Via, Abogado de la Real Audiencia de México, y de 
Preííos del Santo Oficio, fu Comiííario, Reviflor, y 
Expurgador de Libros, Cura proprio por S. M . d e l a 

"Parroquial de aquella Ciudad , Vicario in cafite, y 
Juez Eclefiáftico en todo fu Partido, para que fe íir-
vieífe confultar con ella al I l lmó. Sr. D. Francifco 
An ton io Lorenzana, Arzob i fpo de la Santa Iglefia 

' Me-

convocar a la Comunidad; y haviendo vuelto, y aprehendido 
al agre/for, lo recibió en la efcalera del Convento D. Fran-
cifco de Lexarz.a, Alcalde Ordinario, quien lo conduxo ¿ la 
Cárcel. Confia de los Autos 4 fox. i}vuelta}y 38. 
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Metropoli tana de México, del Confejo de S . M . & c . 
á fin de que : de orden de Su Señoría Illma. feprac-
tica fíen las chligencias neceífarias, y conducentes pa-
ra la averiguación, y juflfíícacion del iuceílo, y fus 
incidencias, por la mayor honra , y gloria de Dios 
Ntó . Sr. culto, y devocion de dicha Sagrada Imagen, 
que reíultaria,en el caío de calificarfe por verdade-
ro milagro, á que eílaba perfuadida la común piedad 
de aquel difcreto, y religiofo vecindario. ( 4 ) 

§. III. 

REmitiófe en efe&ó;por el Juez Eclefiáflico la 
dicha petición,"con ihfercion de la declara-1 

cion tomada á Carrera , al l lúftnífimo Se-
ñor Arzob i fpo , quien haviendolas recibido, decre-
t ó en la Ciudad de México el 15" del referido mes, 
_y ano, pafíafíen á íu Promotor Fifcal, á fin d e q u e p i -
dieíle lo que juzgaífe conveniente en el aífunto. Y 
•inílruido el Promotor de lo acaecido, fue de dicta-
men, ( f ) fe devoivieílé el Expediente al mencionado 
Juez Eclefiáflico; confiriéndole al mifmo tiempo Su 
Señoría Illma. íu facultad,para que recibieííe infor-
mación fobre los particulares contenidos en dicho 
Efe rito, haciendo que declaraífen el Médico , y Ci-
ru j anos , que aífiílieron al R. P. Provincial; á é í l e , y á 
los Religiofos que pudieífen dar razón del hecho, y 

. , . fus 

(4). Suplicabafe en dicha petición en un Otro fl, fe tomare de-
claración a Carrera, que fe hallaba ya en la Capilla para fer 
ajufticiadO) como fe executo. f ^ 

(¿yParecer del Promotor Fifcal firmado f* México <* 18 de 
Marz.o de 1769. 

fus c i rcuníhncias; expresando todos con-la ifcayot 
individualidad qiianto havieííen obfetvado; y fi juz-
gaban, y creían C con efpecialidad los facultativos,, 
fegun las reglas de fu a r t e ) que iafanidaddel dicho 
Rev. Padre fe debía atribuir precisamente á cauí'a 
fobrenatura!; ó fi la eílimaban fuera del orden natu-
Tál; ó fi tal, que fe huvieííe podido confeguir natu-
ra lmen te , y en virtud de los medicamentos aplica-
dos . Cómo afiimifrho', que el Juez Eclefiáílieo co-
miífionado examinaífe efpecialmente á los Médicos, 
y Teft'igos, acerca de la gravedad de las heridas, que 
recibió en la f rente dicho Provincial, y fobre la im-
preííion,que hicieron las balas, y pollas en ella; y fi 

haver retrocedido acia el ombro J a defcarga,que 
fe dirigió al pecho del enfermo, pudo provenir de la 
íéfiftencia, que halló en los papeles, que aUi tenia. ( 6 ) 

| . ¿ _ : > : £ J i v . . -

EN viíla de la refpueíla del Promotor Fifcal, Su 
Srla. Illma. dio plena comiíTion al. Juez Ecle-
fiáílico, (7 ) para que examinaífe particular, é 

individualmente á los peritos en el arte de Medicina, 
v Cirujia, que havian a íMido al R. P. Provincial, y 
demás,Perfonas, que fueífe conveniente; y fi lo per-
itiitielfe la falud, modeília, y reíígiofidad d¿ dicho" R. 
Padre, le recibieífe fu declaración en qiianto al aten-

• B tado 

(^ Acerca de ejie particular refpondio en la declaración, que 
fe le . tomo el IJ de Jumo el R. P. Provincial lo que queda 

• exprefido en la relación, Atl hecho en ti.J. I. 
tf)-Decreto del Illr»¿\ Señor Arz.obifpoipara que el Juez. Ecle-
- Ju hco examtnaffe los Teliips, dado 4 zi dtas del mes de 

Marx.o ds 1769. 



tado del Reo, hecho, y circunftanciasde haverinvo-
cado á M A R I A SantílTtma; y a las perionas, que 
pndieflen deponer: previniendo, que a los pencos le 
les havia de preguntar efpecialmente, lo primero: íi 
hacian juicio moralmente cierto de fer phyficamen-
te impoíTible, que una perfona de tan poca robuíléZ, 
y refiftencia, como la del R . P . Provincial, ( 8 ) pudief-
fe naturalmente refittir á tantos gol pes de bala, y he-
ridas aduílivas,contundentes, y punzantes, corno re-
cibió en Tu c u e r p o , efpecialmente en la frente. Lo fe-
cundo: fi juzgaban , y atribuían la. coníervacion de 
la vida del herido, y fu fanidad, á caula fobrenatural, 
y milagroía, que excedieiTe las fuerzas de la natura-
leza, ó del arte 5 no por extraordinaria, irregular, y 
preternatural; fino principal, y únicamente, por atri-
buirle á. Dios, que obró eíle prodigio fobre el orden 
de la naturaleza, y de la eficacia de las medicinas; 
añadiendo las demás preguntas, que fuellen mas opor-
tunas, para la averiguación del cafo: ordenando al mií-
mo t i empo, que evacuadas las diligencíasele remt-
tieífen feUadasy cercadas, á fu Secretaria de Cáma-
ra, y Govierno. 

§ . V . 

T ^ N atención á hallarfe ya el agrefior en la Ca-
H pilla el dia 6 de Marzo , en que presentaron 

la ya citada petición los RR.PP. Güardian, y 
Difcretos del Convento de N. P.S.Francifco de Quere-
taro, tuvieron por indifpenfable íuplicar al Juez^EcIe-

(8) Haviá conocido 9r comunicado Su Señoría lllml. 4 dicho R. 
P. Provincial, con la ocajion de fu vifae del Curato de U Ctm-
dad de Querétar9. 

fiádico-.que refpe&oá tener noticia haver hecho Car-
rera en la Cárcel algunas expresiones conducentes á 
la averiguación del milagro, cuya declaración preten-
dían, fe firvieíTe mandarle examinar, fin perder tiem-
po , fobre el aíTunto; fiendo impoílible el ocurfo para 
el pretendido efedto á Su Señoría Illmá. y cediendo 
dicho examen, fegun tenían entendido, en honra, y 
gloria de Dios, y devocion á fu Madre Santíífuna. 

S . V I . 

LA notoriedad de la urgencia movió al enun-
ciado Juez á librar fu comiflion verbal al No-
tario Receptor de aquel Juzgado; (9) en vir-

tud de la qüaljhaviendo paífado á la Cárcel, y fu Ca-
pilla, y recibido el juramento acoflumbrado de Car-
rera ( á quien dio fé haver hallado en fu entero jui-
cio, cumplida memoria, y entendimiento ) baxocuyo 
cargo prometió decir verdad, leídole la claúfula re-
lativa al mencionado intento, y hecho las preguntas 
del cafo, declaró: fer cierto haver entrado el dia, y 
hora referidos á l aCeldade l R .P . Provincial Fr. A n -
drés Picaz-o, con ánimo premeditado de quitarle la vi-
da con qüatro armas de fuego, y un puñal, á t iempo 
que dicho R. Padre eítaba rezando: que le difparó una 
de las Pifiólas por la efpalda,cuyo tiro fe le fruítró, 
por no haverfe introducido el fuego en lo interior del 
cañón, á.cuyo tiempo volvió ia cara dicho R. Padre, 
diciendole, y rogándole intimidado: Tor U Virgen-^ 
pero que eíto no obílante le difparó las t res Pifiólas 
, . 2,' • • , . con-

& GonP *fox- 2, 7 3 del Procejfo, e igualmente la declara-
fita del Reo. • Ĵ OJ , i ( i-. >íivvU>J 
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confecutivas, y una de ellas r e d a ala caxa del cuerpo; 
de manera, que aunque qüalquiera de las dos era infi-
ciente, por lo regular, á hacer eílrago de muerte; aque-
lla en eipecial, fegun.fe acuerda, admira no loexecu-
tára: que cada arma de fuego de las tres, que le dieron, 
tenia c i n c o b a l a s , y poílas, que componían quince, en-
derezadas todas á la Pegona del R. P. Provincial: que 
a m a s de Jo referido., le d i d c o n e l puñal, de punta , to-
do con impalfo fuer te ,y dirigido á lograr el intento-
de matarie; circunílancias porque confefTaba, y havia 
eílado comunicando a l a s perfonas que le vifitaban, 
fer cafo fobrenatural ,y prodigiofo,confer varíe con yi-
da el citado R . P . Provincial, y que debía atribuiría á 
M A R I A Santíílima Nrá. Srá.a quien invocó enaque ' 
lance; como cambien á los refpetos de fu perfona en 
caractér, virtud , vefluarió, y lugar dél atentado, de que 
muchas veces fe arrepentía: que qüa'ndoufó del puñal 
por falta de fuego, defpues de dar á dicho R m ó . con 
el cañón de una Pillóla, Cío) fintió zafaríele de la ma-
no el propr iopuñal ;y haciendo juicio, que fe huvieííe 
quebrado, lo arrojó a i ' fueÍo;que á no haverfe perfua-
díáo a aquella i m a g i n a d a contingencia, creía huviera 

I L D pro-

'(10) Parece indicar el Reo enejla expre(ftcn,baver fiac u?.o fo~ 
lamante ej Trabuco, con que, defpnes de difparado, dio en la 
cabecil-fíl R. P. provincial-, pero baviendole reconvenido el 
R. P. Fr. Hermenegildo Filaplana> Miffione'ro jípofi¿licei 
quien le a f f i p en la mfma Capilla para el efeíío dé auxi-
liarle, con que los Trancos quebrados eran tres,-que Sh-Pater-
nidad les havia vifto el diafguíente al de fu facr llego aten-
tado, todbt tres reducidos a afilias, y uno de ellosydQblado el 

-r canon-, le refpondi¿: que-fien pudieron haver fido tres, y no 
tener el pYefente túdo el fuceffo,porque defde luego fe cegó de 

•la cólera } y procedió muí fuera de sí , arrebatado de la tra. 
Confia a fox, $ del Procejfo. 

ptofeguido hiriendo a-dicho R. Padre: que en eíle"úl-
t imo lance, y fin acordarfeidel como, fe havia herido 
una mano con el mifmo puñal. T o d o lo qíial ratificó 
baxo fu firma, y teniendo p í f e n t e , affi la religión del 
juramento, como la muer,teá queeílaba fentenciado. 

g U i V i l . ' " ' I 

PA R A proceder el Juez Eclefiáílico con arreglo 
a lo pedido por el Promotor Fifcal,y determina-
do por el l l imó. Sr. Arzob i fpo , proveyó A u t o , 

( I I ) por el qüal ordenó, fe hicieíTe faber el Superior 
( Decreto de S. S. Illn?á. a los Bachilleres D. Jofeph Ma-
r i a n o Valderas Colmenero, Médico examinado, y pú-

blicamente aprobado por el Real Tribunal del Protc-
medicato de México, Cathedrático Subílituto de Mé-
thodo en fu Univerfidad, y Juez Comiííario Vifitudor, 
que fué por dicho Tribunal; y D. Jofeph Fernandez, 
Médico igüalmente examinado, y públicamente apro-
bado por el mifmo Real Protomedicato de efla Nue-
va Efpaña,y fu Juez Comifiario de todo el Rey no; 
al R. P. Fr. Pablo de la PurííTima Concepción Beaú-
mont , MiíTionero, y Predicador Apoílólico del Cole-
gio de Propaganda Fide de dicha Ciudad, en el figlo, 
D. Juan Blas Beaumont, Maeílro en Ar te s en la Uni-
verfidad Parifienfe, Licenciado en Medicina, Socio de 
la Real Academia Médica Matritenfe, Cirujano Lati-
no, y Mayor del Hofp i ta lRea l de México, Bachiller, 
y Cathedrático deAna thomia , y Cirujia, en la Real 

Univerfidad de eíla Corte; á los Maeílros de Cirujia 

( i r ) Auto del Juez, Eclefiifiico de Ouerétaro, proveído en iz 
de Abril del mifmo año de 6p, 



D. Miguel Díaz, y D. Athanafio de A cofia; aprobados 
también por el miímo Real Tribunal del Protomedi-
cato, que como facultativos reconocieron, y trataron 
á dicho R. P. Provincial herido; y al R .P . Fr.Hermene-
gildo Vilaplartá, Misionero Apoftóíico, ex-Le&or de 
Sagrada l 'heologia, Calificador del banto Oficio, Di-
r e d o r , y aííiftente que fué de Manuel Carrera; para 
que con arreglo á dicho Superior Decreto, expufieíie 
cada uno reparadamente fu di&amen, baxo de jura-
m e n t o ^ con las demás formalidades requeridas en 
Derecho para el efecto. 

§. VIH. 

EL primero, que en cumplimiento del orden in-
timado, prefentó fu di&amen, fegun la forma, 
y méthodo infinuado por el referido Juez, fué 

el R. P. Fr. Pablo de la Purííüma Concepción Beau-
m o n t , ( ' i O en el que e x p r e í l ó haver paífado á vifitar 
al R P. Provincial Fr. André s Picazo el dia 11 de Fe-
brero, á poco mas de las tres de la tarde, en que tuvo 
noticia del atentado, que fe acababa de cometer con-
tra fu perfona, y aífiítido al primer reconocimiento, 
que hicieron de ella los mencionados Maeítros de Ci-
rujia. Y defpues de hacer una puntual, y prolixa enu-
meración de las heridas recibidas, de fu naturaleza, de 
la de las partes lefas, de los eftragos hechos con los 
i n d u m e n t o s ya expreflados en la relación del fuceí-
fo , acomodandofe en todo ai dialefto, y.peculiar fra-

filmo de la facultad, y de exponer fus fundados te-
mores, - - _ . • • • . — ' -4 

(12) Prefenio -fu Efcriio jurado in verbo Sácerdotis el di* i j 
de Alril de 69. 

mores de que fe manifeftaííen por inflantes los mas 
crudos fympthomas, como eran, alguna hemorragia 
por las narizes, algún efputo fanguinolento, lipoti-
mias, afedtos vertiginofos, y comáticos, y el mas ter-
rible de todos, que éra la convulfion; defpues de tan-
tos, y tan repetidos golpes en parte tan fenfible como 
la cabeza; defpues de tantas heridas, y contufiones; 
lexos de declararfe alguno de dichos fympthomas, 6 
muchos à la vez,f iendo tan natural por las violen-
tas commociones del celebro; con haver logrado al-
gunas horas de fueño ep aquella noche, fe empezó à 
percebir defde luego un notable alivio, y que no cor-
refpondian los accidentes à la gravedad de las heri-
das; à referva de una ténuè calentura, indifpenfable 
para -mover la fupuracion; y el haverfe manifeftado 
al fextO dia repentinamente un tumor duro, y emphi-
lemático en el párpado íuperior del ojo derecho, el 
que le pufo en gran cuidado por l^s confeqüencias, 
que fe..debían temer de la correfpondencia de aquel 
con una herida, que era la mas penetrante, fituada en 
el parietal del mifmo lado; pero abierco dicho tumor 
por el Maeftro D. Athanafio de Acofla , fe extraxo 
de aquel lugar una bala, que era precisamente la que 
lo formaba, y que à un ligero impulfo cayó por fu 
natural pefo, haviendo eílado tantos dias como em-
barazada debaxo de los tegumentos, y del múfculo 
orbital; lo que ocafionó grande admiración, aífi al di-
cho operante, como á los demás aífiílentes: y con mu-
cha razón, dice, porque por fu tamaño pudiera ha-
verfe manifeftado antes de resbalar al párpado, pues 
no fe havia implantado en el coronal, y en la cura-
ción diaria, y con el cuidado, que fe ha vía tenido, pa-
recía increíble, fieado el cutis en aquellas partes, co-

mo 
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mo afljmifmo el múfculo coronal, de poca craficie, « ¿ a s ' f f a s > dexando hendas b.en 10. 
fe húviefíe e l e v a d o íu natural vulto á tantadi l igen- ™ e r a s5 no fe huvieflen man.feftado los accr^ 
cia, no reconociendofe donde fe pudieííe fixar, fino d ^ ^ s correlpond,entes a los repetidos golpes con, 
donde al fin fe manifeíló, que fué en el ángulo del tufo descargados con todas las tuerzas de lu airado 
m o d e r e c h o , d e b a x o d e l múfculo orbital del párpado, «grefior, haciéndole eíle pedazos ias armas de fuego 
á donde hay alguna cabidad: que bien pudierahaver a cabeza , y hiriéndole tan gravemente, liafta 
f u n d i d o , qué huvieíTe penetrado la bala el f inusfron- ^ ^ a l c o n u n c l i c h , U

J ° «>«»5 P ^ a que 
tal, y alli fe liuviéra podido a loxar ; pero que en la haviendoie herido con otra arma de fuego el ombro 
ócafion no era creíble, porque huviera havido exfo- ^ q u . e r d o en un para ge donde con facilidad fe pu-
liacioti, y fuera de otros accidentes, que fe huvieran a ^ U a r

A
l ? f h u e f o s < l e l a clavicula, la primera, . . 1 f \ I f V iiPKtüVrV/la rfTiirilT.il í> 1 ÜCÍ/Mflinil r̂ /a I -1 «»{/«ArMil.i 

que 
iano una bala, que fe defeubrió á los veinte dias [€

t introduce el canal toráchico, que la 
la p a r t e poílerior del omoplato, encima de la qué cor- ^ betit preciofo del qm o ; folo le huvi. 
refponde al múfculo fubefpinofo, y dorfal, y baxo del «etrado_una ba la por debaxo de l a , 
trapecio: y vuelto á vifitar el exponente a dicho R-. ¿e l biufculo lubelpmoío, dexando ii 
T) ! í-v I-Í Car \1 i /»ífOff 17 n «t» rpfiiíVntíe dirlVa «obles: todo lo qiial califica con el 

iubrni-
huvieíié pe-

clavícula, encima 
intaótas partes tan 

P. Provincial, obfervó la cicatriz, que refultó de dicha r o « ° califica con el renombre, no de 
extracción, buena, y firme, y á dicho "R. Padre libre » « f i ó l o * fino de un cumulo de prodigios, y ferie de 
de todos fus accidentes, y con folos los habituales; «nilagros-j excediendo a las fuerzas de la naturaleza 
refrando fojamente el que cicatrizaííe la herida del íx3> e l mloli to modo de implantarte las balas en la 
ombro, la que fe tardaría un poco en figilar, por ha- t r e ^ e , como dexa infinuado, y el raro de introdu-
11 arfe en parage donde ocurre bañante- humedad, y f i r l e , a q " e penetro el ombro. 
material pineüedinofo, que era el que fe difolvía, y A u n a n i m a no haver tenido la curación 
mantenía tal qüal f u p u r a c i o n . Todo debido,fegun ha- de müagrofa, prueba e n f u inteligencia el corar 
ce j u i c i o , á la intercéffion de M A R I A Santíffima Nrá. p lemento del prodigio, al confiderar lo defentendida, 
Srá. á quien invoco el referido P. Provincial, en fu S u e fe hizo la natura leza , debiendofe explicar á la 
Imagen del Pueblito. violencia de tantos golpes contuíos . ¿Y de donde 

Ni hallaba, fegun expone, ot ro principio, para í pregunta ) provino tanto letargo de fu parte, todo 
que difparado un Trabuco bien cargado, á quema ro- ;. C^ de 
pa, frente á frente, y defpedidas las balas con l aex-^ y c<3nfo rn te « u á e £ n t ¿ t o n ~ f e r d e m t l , 
ploffion violenta de la pólvora, no huvieífen penetra- t r a h e SaMt0 7 ¿ o m h p a r [ J ^ J { ^ 
do el cafcG, quedandofe una fola entre cuero ,y car- -raculum efle.aliquid a.duu m,& infolitumprjeternatuwe 

ne,' facultatem3& fpem admirantis proveniens. 



de ordinario tán fetitida, m&ximé qiia'ndo la ofenden 
en el fyfthema nerviofo; fino de que la caula motr iz 
de los golpes, y de las contufiones fe halló embar-
gada por fuerza fuperior -i 

A la objeción, que fe pudiera hacer de infi-
nitas travefuras de la naturaleza en los gol pes de ar-
mas de fuego, que mueven à admiración, y no por 
eíTo fon prodigios, ò milagros, lo que también pudo 
fuceder en aquella ooafion, refponde: que las extra-
vagancias dichas fe vén en uno, ù o t ro cafo, diferen-
tíílimos del que fe verfa, y f e obfervan en lascr if is j 
no. en las caufas de las enfermedades: que es cierto, 
que la próvida naturaleza fabe defembarazarfe de 
afeótos mor bofos, por caminos extraordinarios, como 
lo havia experimentado muchas veces en fu práctica, 
y mas en los Exércitos; pero que en el cafo de que 
fe trataba, tan vàrio en fus circuníbmcias, y tan l leno 
de caufas inducentes à la muerte, y tan raramente frus-
tradas, no havia. lugar à los débiles juegos de la natu-
raleza: pareciendole por último mas difícil, ó por mer 
jor decir, impollible, el combinar tantas contingencias 
para refutar los prodigios acumulados en dicho cafo; 
que bien examinadas, aífentir prudentemente, como 
de hecho a (lentia, -a la realidad de que .en el referido 
fuceílo huvo verdadero milagro. :. :> 'Al 

5í ' ! * . " • - • t, . ÜOJÜ <>•< i»;./^ ¿ivi ; 

CO N el de lR. P. Beaumont coincidiéronlos dic-
támenes, affi deiBr. D. Jofeph Mariano Valde-
ras Colmenero , que concurrió à la curación 

del M. R.P . Provincial, à p o c o rato del referido acae-
cimiento, como del Bachiller D. Jofeph Fernandez, 

17 
o 4 ) confesando abiertamente «no y 
d e haver exprefl'ado fu a d m i r a c i ó n ; por el extracta 
nario modófcon que fe l i b e r t ó el R. P . P í O V m c . a l ^ 
^ u e l e f t a d o d e l o s re fe r idosfympthomas .y aun déla. 
niifma gangrena, que afirman haverfe viüo ya pnnci-
S a d T p r o í u á o s caf, preciffos de unas caufas tan po-
S a s por los eftupendos phenómenos de haverle 
d do po'r vencido el ¿ e r o á ¿deb i l i dad 
tan fraeil, qüal es el cafco; havet rompido las balas 
S f m r a d i l boca de caflot, y cara á cara los tegumen-
tos de ¡a f r e n t e " « quebrar el cráneo, 6 levantar, como 
alcen, la tapa de tos fcffos, haver deftrozado por mu-
chas ¿artes el pericraneo los fortíffimos golpes de ca-
flon, hafta e n i r b a r f e alguno deel los c o n . t a > 
fin quebrar, ni f,quiera hundir ^ 
«ra tan irregular, que no fe huvtefle dexado p e « c r " 
en el mifmo lance'del puñal, o cuchillo-, haver: « b . « t » 
el trabucazo, que fe difparó a pecho u « ' 
la qüal introducida la Tienta, o Llpecilo por el U r u a 
no y no hallándole fm, le fué pteciffo retirarla po no 
inferir la muerte al mifmo paciente,ton el. oque de las 
fenfibilíífimas entrañas, que depofita aquella^ « b . d a d 
haver d e f e n d i d o la bala, con lo que d e x o d e f o e l 
t azón , pulmón, y pleura y defpues de 
do, y afcendido contra fu mifmo pefo, haberle mam 
feftado en «na efcápula tan 
extraxo con una leve i n c i f f i o n . d e x a n d o fanos, e itetos 
los huellos, múfculos,y nervios; defpues de a d e r a d o 
todo ef to .con lo demás, que confta de a t e l a c i o n , 
acaecido en un Religiofo delicado, trabajado en letras, i y 

( u Cimíhí i . fus mírncnu frefemad«*; el del primero el j í 
deXM,) eUd[eímdo,l9de.M"j«d':tr'^r"'°'"""i 



Í8T 
y de notoria,languidez por fus accidentes habituales, 
fueron de parecer ( e l que ex preñaron reparadamente 
baxo de juramento, y por efcri to ) que el ha ver liber-
tado la vida en aquel tan circunstanciado lance, f u é 
por haver fuperado, y excedido todas las fuerzas de la 
naturaleza la Mano Omnipotente , que fufpendió mi-
lagrofamente el efe<5to,que deberían producir por ú 
mifmas las caufas naturales. 

§. x. 
TO D O lo expueílo por los tres referidos peri tos, 

confirmaron los dos Cirujanos D. Athanaf io 
de Acoíla, y í>. Miguel Diaz , (15) que aíftfti«-

ron en el difcurfo d e f u curacióná dicho R.P. Provin-
cial, al que depone el primero ( que ocurrió á pocos 
inflantes de lo acaecido > haver hallado en fu Celda 
t irado boca arriba en el fuelo ,bañado todo en fufa i i -
gre„ el roftro negro, y fobre la mefa de la dicha Celda 
qilatro armas de fuego hechas pedazos, y un cuchillo 
defpuntado: que haviendo levantado la cabeza á di-
cho R. Padre, vio, que le colgaba de una de las heri-
das un grumo de fangre con un pedazo de cutis, que 
no pareck fino que por aquella parte fe le eílaba fa-
Üendo la mole cortical del celebro, por lo que fuf-
pendio poner mano á la curación, harta que fe le mi-
niítraíTen los Santos Sacramentos, executado lo qiial, 
lo reconocieron entre los dos, haviendole quitado el 
pelo á navaja, en prefencia del citado R. P. Beaumont, 
y hallaron l a s t r e s referidas heridas rotundas ,dadas 
al parecer por o t ras tantas balas,, lo que manifeñaba 

la 

C*S) Prefentaron fus informes jurídicos-, el primero dia de 
Mril^j/, el fecundo el 15 del mifm) » » y , ; ano de 

la ambuílión de la pólvora, fin lefion en él hueíTo co-
ronal; otra en el lado diedro entre el dicho, y el pa-
rietal en la parte fuper ior , y tendinofa del múfculo 
temporal, de la magnitud de una pulgada, con frac-
tura en el c ráneo , dada al parecer con inftrumento 
pungente, y cortante; otra en la altura fagital entre 
el huello coronal, y parietales,de la magnitud de qüa-
t ro dedos , rotos los tegumentos comunes; pero fin 
otenia del cráneo, dada igualmente al parecer, con inf-
t rumento cortante; varias otras juntas en la fituacion 
de ia lutura landoides fobre los hueííos parietales y 
occipital ,y u n a d e ellas con perdimiento de f u f u b í -

^anc ia ; pero fin ofenfa del cráneo, las qüa le se rande 
diverlas magnitudes, dadas,fegun parecía, con infiru-
mento contundente; fin otras pequeñas, que por no 
ler de igual confideracion dexaban, dicen, de expref-
lar, y que en todas hacían el número de catorce 
_ , . " » y e n d o d e f e n d i d o a l cuerpo, confieíian ha-

hallado en el lado finieílro el Hábito, y Capilla 
quemados, paífando baila el cutis la ambuílión, y que 
defcub.er toel ombro , fe mamfeíló en todo él un cír 
eulo negro y u „ a herida rotunda en medio, baxo de la 
clavicula, de la magnitud capaz de introducir el dedo 
menique,y de mas de feis dedos de profundidad aue 

con inílrumento de fuego5 pero fin haver hecho el me 
ñor eílrago en la cabidad vital; pues entrando h b a 
o balas un dedo mas abaxo de la c lavkula . fe int ¿ 
duxeron en el múfculo p e d r a l , y coracob? h a f f m 

tíos h a r t e i Í a a x i 5 ^ ^ n d o n , n i ninguno 
dé los mufculos quearticúlan el brazo: de lo que H 
feEiT V f l C U a C Í 0 " ' y ^ e n f o tener la H ¿ 

d e 0 C r 0 > i a s * * Por iu eíTencia, y calidad, en d i £ 
tamen 



•tamén de 
confirma la experiencia, ion P ^ f t í b r even ido a 
cía mas de temer e.n el c a í ^ ^ p o r f e r compucf-
dicha herida al feguiido dia gang en ^ ^ ^ 
t a aeambaf t ion , con tuñon ,y dila 
e n c o n t r a d o al m i f m o t i e m p o e n r e f t o fe 

lado otras fíete her idas , que con 
contaban veinte y tres,. h v a d o U 

M qüarto día, del pues a . l e l o s g í U . 
cara, como en 
m o s d e í a n g r e ^ " ^ o f u a v e l o s o j o s , q u e h a v i a t e -
limpiaron con u n e ° *[ * ¿q5 exteriorme n te á cau íade , 
.„ido cerrados, y d o n a d o e x m l e h a l l a r 0 n 
la ambuftion y; que £ r f k a 2 , f l t l q U e hu-
limpios los ^ o b u l o s ^ a v!^ y y f e x t o a p a r e c i o 
viefle padecido lefion a l g ™ p á r p a d o fupe-
repentinamente un tumocciuo m u U c i o n d e la par-

. tior del ojo al^una r e^ma , o extravaía-
te, que prerumieron íer ^ g u n o ^ c o d t o 
cion de fangte .pot io que K « P á f u a ¿ b v l , 
tefolutivo, d , l ^os e^o l ian tes , hada lie-
dad dicho tumor , f e paüo a ios r e f l f t e n c i a a 
g a r á los fupurantes ,pero 
iodos, fe practicó la cuya cicatriz fe cu-
t o una bala de b a ñ a n t e . ^ ^ f e d e f c u b r i b o t r aba -
r o c o n b r e v e d a d - q u e a l o s v e i n t ^ o m o p l a C O , 

la por la parte .fopcrio ^ . ^ a e i p i n o í o , la que 
baxo los m ú f e u l o s deltoides y i F r d e q u < ; 
fe extraxo por medio de una íevc 
quedó perfectamente bueno. . . a l n i e n t e l o 1 Refle jado ™do i o e £ P £ e n la que ni 

Nfcfcil golpes el 
hicieron tan repetidos, y « i c u e f t r a -

eftrago, que era naturalmente temible, ni ninguna de 
las enfermedades chrónicas, que S. Pat. Rev. padece, 
tuvieron mayor incremento, todo fin fa l i rde ios tér-
minos de una curación ordinaria, fueron de fentir: de-
berfe atribuir à la invocación de la SSmá. Virgen en 
fu Sagrada Imagen del Pueblito, à quien ocurrió dicho 
R. Padre en aquel lance, affi la l i b e r t a d de la vida, co-
rno de los demás incidentes, que fegun el regular mo-
do de obrar de la naturaleza en aquella f i tuacion,fe 
«deberían ha ver verificado. 

§. XI. 
'TP** L R P. Fr.Hermenegildo Vilaplana, ( i ó ) que co-
j H municò á dicho Carrera en los últ imos dias im-

' —* mediatos à fu fuplicio* defpues de varios fu-
pueílos, que juzgó neceífarios, para poner en claro la 
verdadera idèa de milagro, y de haver confirmado ìa 
verdad de lo acaecido, con expresiones del mifmo 
Reo^ (17) refolviò abiertamente à favor de iareai i-

dad 
• 'i " i.. *1 - * • *11 

(16) Preferito fu diElamen juradó,y firmado en 29 de Abril del 
mifmo año de 69. 

(17) Defpues de referir Carrera k dicho R. Padre, fegun confia 
a fox. \7),y 14 del Proceffo, que al difparar el fegundo Tra-
buco de tos quiltro,que llevaba, advirtió un* mano, que le de-
tenía el braz.o,y impedía, que dirigieffe el tiro à dicho R, P. 
Provincial-, de fuerte,que para vencer la refifiencia, que expe-
rimentaba, fe empinó,y tomó altura, con lo que logró difpa-
rarle en el pecho el trabucado, fin faber cuya fueffe h mano, 
que le detenía, ni haver otra alguna perfona dentro de la Cel-
da,pro fi guió diciendo à S. Paternidad: P o r q u e r o e n t o d a s 
mis cofas he procurado número. Cinco balas tenia cada 
Trabuco, por las cinco Llagas. Le di un trabucado en el 
pecho, otro en la frente, y otro àcia el lado izquierdo; y 
tiene el P. Provincial quince balas dentro por los quince 
Hijfterios del Rofario, 



dad de aquelven el que conoce intervino la protec-
ción de la Gran 'Reyna,de cuya invocación fe aíie-
guró,de boca del mifmo R . P . Provincial. 

S. XII. 

SIN embargo dé los dictámenes expueftos,y par í 
conformarfe enteramente con lo reluelto por S. 
S.lllmá. proveyó Auto el Juez Eclefialtico, (18) 

en yirtud del qüal procedió á t o m a r declaración al RJ. 
P. Provincial. Allanóle eñe áiiacer la depoficion, que 
fe le pedia, y que efectivamente hizo, havtendo prece-
dido el juramento in -verbo Sacerdotis taño perfore, 
por ante el Notario; aíTi por ha verle executado ya la 
fentencia de muerte en Manuel Carrera, cuya declara- <• 
cion era ya notoria, y á quien, ni á fu memoria intenta-
ba ofender en lo mas leve, amandole, y haviendole 
amado finceramente como á f u próximo; como para 
mayor honra, y gloria de Dios, y glorificar el Nombre 
de la Virgen SSmá. fu Madre, y cumplir con lo manda-
do por el Illmó. Sr. Arzobifpo. Supuefto lo qual, hizo 
fu declaración, conforme en todo, y fegun todas, y ca-
da una de fus circunftancias, á la narración, que dexa-
mos hecha al principio, la que firmó con el referido 
Juez Eclefiáftico, y authorizó el Notario Receptor. 

§. XIII. 

Formalizadas de efte modo las diligencias preve-
nidas, fe providenció por parte de dicho Juez, 
(19) dar qüenta con ellas, como fe executo^al 

m Auto del Juez. Eclejiáftico, para que 
al R P.ProiátM^roveHo en i^ejumo de dickeranvdeóg. 

lia) Auto de remiffon del Proceffo al fllrno. Señor Arzobifpo, 
K proveído en Querétar» ¿ 14 * 5 M * + * 

Illmó Sr. Arzobi fpo , quien hallándole .en la fanta Vi-
fita en el Pueblo de Calpulalpam, ordenó por fu A u t o 
de zz de Junio,paífaífen á fu Promotor Filcal; y havien-
do reconocido éíte lo aduado en el aíTunto, fué de dic-
tamen hallarfe en eftado, para que conforme a lo deci-
dido por el Santo Concilio de Trento, Bulas Pontifi-
cias, y Decretos de la Sagrada Congregación, dicho 
Illmó. Sr.fe firvieífe mandar, que para la calificación 
del milagro, paífaífen los Au tos de la materia á qüatro 
fugetos, dos Theólogos, y dos Juriítas, á fin de queex-
pufteífen, baxo juramento, fu di&amen, en villa del 
qüal fe procedieífe á la declaración, que parecieífe mas 
del agrado de Dios N. Sr. 

§. XIV. 

EL 30 de Julio, hallandofe ya en México S. Sriá. 
Illmá. proveyó fu Auto , Cío) en viña, aífi de las 
diligencias referidas, como de la refpueíh Fifcal 

antecedente, por el qüal en conformidad de lo difpuef-
to por el mencionado Santo Concilio, ordenó fe citaf-
fen los Señores Do&ores en Sagrada Theologia D. Juan 
Ignacio de la Rocha, Dignidad de Chantre de la Santa 
Iglefia Metropolitana de México, y D. Gregorio Oma-
ña, Canónigo Magiftral de ella: los Licenciados en la fa-
cultad de Leyes D.Dionifio Rocha,Provifor,y Vicario 
General de eíte Arzobifpado, y D. Gavino Raphael Va-
lladares, Juez de Teítamentos, Capellanias, y Obras 
pías en el, y los RR.PP.Fr. Francifco Larrea, Fr. Miguel 
Rodríguez, y Fr .Geronymo Camps, Religiofos d e N . 
F . Santo Domingo, para que el dia 19 de Agoíto, á las 

^ nueve 
(20) Auto de citación de 7 he¿logost y JurtJlas, para el efefo d* 

U calificación del milagro, ' 



nueve de la mañana, concürrieííen en el Palacio A r z o -
bifpal, y con inteligencia del cafo, fobre q u e f e h a v i a n 
formado los Autos , de que fe haría relación por el Se - . 
cretario de S. S. Illnri. expufieífen fu di&amen en la 
forma pedida por el Promotor, y con fu intervención. 

§. XV. 

EXecutadae l dia i 6 d e Agof to la prévia citación 
p r e v e n i d a po r el I l l m ó . S r . A r z o b i f p o ( x i ) fe c o n -
gregaron en el fobredicho Palacio los referidos 

fugetos, V prefidiendo S. S. Illmá. la Seífion, hizo fu Se-
cretario ía relación informativa: inftruidos por laqiial 
muí por extenfo, de todo lo que de ellos refultaba, def-
pues de haver conferido, y tratado largamente fobre la 
m a t e r i a , y explicado doctamente cada uno de dichos Se-
ñores, y Rmós fu voto, fueron de unánime fentir: que 
atentas todas las circunítancias del cafo,fe debia juzgar 
por milagrofo,el haver fufpendido Dios por interceffion 
de M A R I A SSmá. el efe&o de la muerte de dicho R. P. 
Provincial} pues aunque por razones phyficas fe pudie-
ra h a l l a r fundamento, para que de algún tiro de bala, o 
golpe de puñal huviera libertado naturalmente la vida* 
reflexionado todo el conjunto de las acciones violentas 
repetidas por el Reo, fu declaración, los di&ámenes 
uniformes de tantos peritos, y fobrefalientes en las ar-
tes de Medicina, y Cirujia,que declararon baxode ju-
ramento fer milagrofo, y fobre toda la fuerza de la na-
turaleza,el haver confervado la vida el R. P. Provincial, 
á lo que fe añadíanlas prendas de ¿"te, fu acreditada 
virtud, ciencia, défeo de la mayor perfección, invoca-

ción 

(ZI)>»'V Pareeer de los Teólogos, jjurtfias citados. 

y 
cion, y devocion á la Imagen deNrá . Srá.del Puebli to 
( á la que en todas fus neceflidades recurre la Ciudad 
«de Q u e r é t a r o ) cuya Iglefia, y fábrica, comenzada á 
cofta del mayor defvelo de dicho R P. Provincial, fe 
eftaba continuando con el faino fin de formar un Con-
vento de Recolección^ hacían juicio ( el que juraron, y 
f i r m a r o n , in verbo Sacerdotis ) c o n c u r r í a n en el r e fe -
rido fuceífo toda» las condiciones prevenidas por De-
recho, para declararle por milagrofo. 

1 * 7 N viña de lohaf ta aqui expueíto, atendiendo el 
I H Ilimó. Sr. Arzob i fpo , ( ü ) á que en el cafo, que 

— ' fe trataba, concurrian particulares circunílan-
cias, qué unidas todas obligaban á recurrir á caufa fo-
brenatural, para impedir el e f e d o de la muerte, por fer 
phyficamente impoííible, que un l'ugeto tan débil, t ra-
bajado con los eíiudios, con achaques, y enfermedades 
habituales, huvieíTe refiftido á tres trabucazos, y quin-
ce balas, á cinco cada uno^á tantas puñaladas, y gol-
pes fobre la cabeza, con los mifmos Trabucos, havien-
do tenido a&ividad la pólvora para penetrar la cabi-
dad del pecho, y la frente, partes principales tan de-

dicadas, que aun el mas robufto, folo de un t i ropudie-
- r^'haver perdido la vida5á que fe agregaba la invoca-

ción oportuna de Nrá. Srá.el haverle cogidoel lance 
vuelto á la Santa Imagen, rezando el Oficio Divino; 
haverfe hincado defpues de rodillas cerca del agreífor, 
con grande manfedumbre, fin ira, ni aun movimiento 

de 

(22^ Sentencia definitiva del milagro,por el Ilimó. Señor Arx.: 
bijpo de México. 



nueve de la mañana, concUrrieífen en el Palacio A r z o -
bifpal, y con inteligencia del cafo, fobre q u e f e h a v i a n 
formado los Autos , de que fe haría relación por el Se - . 
cretario de S. S. l l lmi . expufieflen fu di&amen en la 
forma pedida por el Promotor, y con fu intervención. 

§. XV. 

EXecutadae l dia i 6 d e Agof to la prévia citación 
prevenida por el Illmó.Sr A r z o b i f p o ( n ) fe con-
gregaron en el fobredicho Palacio los referidos 

fugetos, V prefidiendo S. S. Illmá. la Seífion, hizo fu Se-
c r e t a r i o ía relación informativa: inftruidos por laqiial 
muí por extenfo, de todo lo que de ellos refultaba, def-
pues de haver conferido, y tratado largamente fobre la 
m a t e r i a , y explicado doctamente cada uno de dichos Se-
ñores, y Rmós lu voto, fueron de unánime fentir: que 
atentas todas las circunítancias del cafo.fe debía juzgar 
por milagrofo,el haver fufpendido Dios por interceffion 
de M A R I A SSmá. el efe&o de la muerte de dicho R. P. 
Prov incial; pues aunque por razones phyficas fe pudie-
ra h a l l a r fundamento, para que de algún tiro de bala, o 
golpe de puñal huviera libertado naturalmente la vida; 
reflexionado todo el conjunto de las acciones violentas 
repetidas por el Reo, fu declaración, los di&ámenes 
uniformes de tantos peritos, y fobrefalientes en las ar-
tes de Medicina, y Cirujia,que declararon baxode ju-
ramento fer milagrofo, y fobre toda la fuerza de la na-
turaleza,el haver confervado la vida el R. P. Provincial, 
á lo que fe añadíanlas prendas de é t e , fu acreditada 
virtud, ciencia, défeo de la mayor perfección, invoca-

ción 

(ZI)>»'V Pareeer de los Teólogos, j jurtftas (itadts. 

y 
cion, y devocion á la Imagen deNrá . Sra.del Pueblico 
( á la que en todas fus neceflidades recurre la Ciudad 
«de Q u e r é t a r o ) cuya Iglefia, y fábrica, comenzada á 
cofta del mayor defvelo de dicho R P. Provincial, fe 
eítaba continuando con el faino fin de formar un Con-
vento de Recolección; hacían juicio ( el que juraron, y 
firmaron, in verbo Sacerdotis ) c o n c u r r í a n en el r e fe -
rido fuceífo toda» las condiciones prevenidas por De-
recho, para declararle por milagrofo. 

1 * 7 N viña de lohaí ta aqui expueíto, atendiendo el 
I H Illrnó. Sr. Arzob i fpo , ( ü ) á que en el cafo, que 

— ' fe trataba, concurrian particulares circunítan-
cias, qué unidas todas obligaban á recurrir á caufa fo-
brenatural, para impedir el e f e d o de la muerte, por fer 
phyficamente impoífible, que un l'ugeto tan débil, t ra-
bajado con los eítudios, con achaques, y enfermedades 
habituales, huvieífe refiítido á tres trabucazos, y quin-
ce balas, á cinco cada uno;á tantas puñaladas, y gol-
pes fobre la cabeza, con los mifmos Trabucos, havien-
do tenido a&ividad la pólvora para penetrar la cabi-
dad del pecho, y la frente, partes principales tan de-

dicadas, que aun el mas robuíto, folo de un t i ropudie-
- r^'haver perdido la vida5á que fe agregaba la invoca-

ción oportuna de Nrá. Srá.el haverle cogidoel lance 
vuelto á la Santa Imagen, rezando el Oficio Divino; 
ltaverfe hincado defpues de rodillas cerca del agreífor, 
con grande manfedumbre, fin ira, ni aun movimiento 

de 

(22Sentencia definitiva del milagro,por el Illrnó Señor Arx.: 
bijpo de México. 



de ella; t ratándole de Hermano, y manifeílando en elto 
la charidad con los enemigos, y perfeguidores; fu conf-
tancía, y longanimidad fin turbación; por todos eftcs-
fundamentos , y que la Divina mifericordia quifo fuf-
pender el efe&o de la muerte, haciendo patente, que 
ni por defvlo del tiro, ni por exfuerzos de dicho R. P. 
Provincial, ni por falta de eficacia de la pólvora, para 
f u natural impulfo, ni por haver dexado de penetrar 
por otra caufa natural, fe impidió la muerte; y refer-
vando fin multiplicación de milagros fobre milagros 
á las caufas fegundas,la extracción de las balas, y cu-
ración perfecta de fus cifuras,pára que c o n e f t o f e c a -
lificaíTe mas el fuceíTo,.y fe alabaífe á Dios, que obró 
en aquel cafo como A u t h o r fobrenatural, y en las rr • 
ful tas de la curación como A u t h o r d é l a naturaleza, á 
fin de que á fu Divina Mageftad fe tributen las debi-
das gracias, y fe augmente el culto deNrá . Srá .=: 

S u S e ñ o r í a f i l m a . Chrijli nomine invocato», 
dixo: Q u e declaraba, y declaró confiar concluyentc-
mente de los Au tos , que el haver confervado la vida 
el R. P. Provincial Fr Andrés Picazo, en elfacrílego 
atentado, que con fu perfona hizo Manuel de la Car-
rera, fué folo por obra de Dios . á in t e rce í í i ondeNra . 
Srá. cuya imagen fe venera en la Iglefia,que los RR. 
PP. de S. Francifco tienen en el Pueblo de S. Francifco, 
extramuros de la Ciudad de Querétaro, alias el Tue^ 
blito; y por configuiente calificaba, y calificó el lu-
ceífo, por verdadero milagro de los de tercer orden, 
ó grado, por todas las circunílancias arriba dichas: en 
cuya inteligencia daba , y dio fu permiíTo, para que 
como tal le pueda publicar por todos los fieles, pre-

' dicarfe en todas partes, é imprimirfe, como confta por 
el Decreto firmado por S .S . l l lma. en fu Palacio A r -

' '• * . - , • ZO-

17 
^obifpal de México, y authorizado por fu Secretario 
en i o de Agof to de 1769. (2,3) Q u e fue lo mifmo, 
que intimar à todos los habitadores de eíle Nuevo 
Mundo , para reanimar fu cathólica confianza, lo que 
I fai as en fu tiempo à los lfraelitas: Ecce non ejt ab-
breviata manas Domìni, ut falvare nequeat, ñeque 
aggravata eJì auris ejus,ut non exaudiat. 

S. XVII. 
Apéndice fue cinto y en que fe dà razón del origen 

la Santa Imagen de Nueftra Señora del Pue-
blito, y progrejfos de fu culto. 

REducida ya à nueftra Cathólica Religión la M. 
N o b l e , y Leal Ciudad de Querétaro , aun fe 
confervabala idolatría el año de 165z . en una 

corta poblazon, dittante poco menos de dos legüas 
de dicha Ciudad, fin embargo de los e fmeros , con 
que havian procurado los Miniftros, à cuyo cuidado 
eítaba la inílruccion de aquellos Neóphitos,deíarrai-
garla. 

Havla llegado ya en aquel año cafi à io fumo 
el defeonfuelo de fu Cura, el Venerable Padre Fr. Ni-
colás de Zamora , por lo que fuplicaba al Alt í ff imo 

, con la mayor inftancia, por el remedio eficaz contra 
t an 

{23) En el mifmo Decreto ordeno S. S. filma.fe refervajfe en fu 
Secretaría de Cámara,y Govierno un Teflimonio authoriz.ado 
en forma de efias diligencias por fu Secretario, y que las ori-
ginales fe remitieren, para que las archiva/fin, 4 los RR PP. 

.. Guardian, y Difcretos del Convento grande de Querétaro. 



¿8 
tan grave daño; qüando fe le entró por las puertas 
el Reverendo, y virtuofo Padre Fr. Sebaítian Gallegos, 
Hijo de la Santa Provincia de San Pedro, y San Pa-
blo de Michoacan, y efpecialmente dieítro en la arte 
de la efcultura, con una Imagen formada de fu mano, 
de la Puníüma Concepción de Nrá. Srá. 

Perfuadiófe defde luego el zelofo Cura, a que 
en ella le deítinaba la Providencia aquel fu tantas 
veces fufpirado remedio, y tomando la Santa Imagen, 
la colocó en la dicha poblazon, immediata á un Cer-
rito fabricado á mano, en que fe congregaban los In-
dios idólatras á tribucar al Demonio fus incienfos. 
Y en efeólo, ahuyentado el común enemigo á la pre-
fencia del Simulacro de la Señora, dentro de breve ' 
tiempo tri'umphó la mifma de la ceguedad de la ido-
latría de aquellos infelizes. .. . 

Para hacer mas gloriofa la victoria, fe valió de 
ellos el referido Cura, y formó del primer rudo al-
vergue, en que havia depofitado la Imagen, una pe-
queña Capilla, en la que comenzó á fer adorada de 
todas las gentes, affi comarcanas, como de remotos 
paites, á que llegaba la noticia dé la abundancia,con 
que focorrla á qüantos fe valían de fu fagrado patro-
cinio. 

La Ciudad de Querétaro, como tan intereífa-
da en las glorias de dicha Santa Imagen, mui deldé 
los principios procuró fe erigieífe en honor fuyo una 
Cofradía; penfamiento, que vio logrado el dia 18 de 
Febrero del año de 1686. con authoridad, y aproba-
ción del 111 mó. y Venerable Señor D. Francifco de 
Aguiar y Seixas, Arzobi fpo de México. 

A la dicha erección ftguieron fus defeos de las 
mejoras del Santuario; pero retardófe la execucion, 

para 

2-9 
para que fueííe efe&o de la particular beneficencia de 
la mano prodigiofa de la Gran Reyna. 

Cafi de los umbrales de la muerte fe reítituyó 
á la vida el Capitan D.Pedro de Urtiaga, vecino de 
la Ciudad de Queré taro , haviendo invocado en tan 
funeíta fituacion la protección de la Señora en aque-
lla fu Santa Imagen; y agradecido á un beneficio tal, 
que le prolongó el efpacio de dos años, en que dif-
pufo á toda fu fatisfaccion los negocios de fu Cafa, y 
conciencia, al cabo de los qliales murió con mu.ho 
confuelo proprio, y de los fuyos; dexó ordenado á iü 
Hi jo el Coronel, y AlferezReal D. Jofeph de Urtia-
ga, fabricafie á la SSmá. Virgen, fu Protectora, la Ca-
bi l la defeada. 

Pufo manos á la obra el igüalmente devoto 
Hijo, y dentro de pocos años, contribuyendo también 
aquel ilultre Ayuntamiento, los Naturales, y algunas 
otras perfonas devotas, fe concluyó un mas que me-
diano Templo, en cuyo Al ta r mayor fe colocó la Sa-
grada Imagen, por el mes de Febrero del año de 173 f . 

A l paffo que los efmeros en el culto, fe iba 
augmentando también la devocion á la SSmá Señora, 
ocurriendo en gran número, aun de difiantes parages, 
de efta América, á implorar en aquel Santo Templo, 
y Simulacro, fu patrocinio. A viíta dé lo qüal, deter-
minaron los Prelados de aquella Provincia aífiítieífen 
ocho Religiofos en el dicho Santuario, que atendief-
fen al confuelo efpiritual en los miniflerios de A l -
tar, Pulpito, y Confesionario, de los que iban ó agra-
decidos, ó neceífitados,á vifitarlo. 

Son cafi innumerables los prodigios, que fe re-
fieren, obrados á favor de los que han invocado á la 
Señora, baxo el renombre del Tueblito, en caii todo 

genero 



género de enfermedades, peligros de honras, vidas, y 
haciendas. 

La dichofiffima Ciudad de Querétaro, que la 
ha mirado fiempre como el afylo común de fus ne-
cesidades, tiene determinado en la qüarta de fus Or -
denan zas, confirmadas por S. M. el dia 6 de Julio de 
1733. qué fiempre que fe experimente eílerilidad, por 
efcaíés de lluvias, ù otra alguna plagá, ó enfermedad 
en aquella Jurifdiccion, fe güarde la piadofa c o l u m -
bre de ocurrir al amparo de la SSmá. Virgen MAKI A , 
en fu Milagrofa Imagen del Pueblito, trayendola para 
ello en folemne proceífion à la Parróchia. 

La Santa Provincia de San Pedro, y San Pa-
blo de Michoacan, que hafta aqui la ha atendido coi. 
los refpetos de fu Patrona, quiío dar uno de los mas 
hermofos refaltes à la religiofidad de fu culto, con eri-
gir en Recolección fu devoto Santuario. En efto efta-
ba entendiendo fu Religiofo Provincial el R. P. Fr A n -
drés Picazo, y èfte era uno de los objetos de fus def-
•velos, y fatigas, qüando aífaltado de Muerte por Ma-
nuel Carrera, le l ibertó milagrofamente la vida la mif-
ma Santíífima Señora; para que de efte modoquedaí íe 
authenticado con la fangre de las venas de fu cabeza, 

aífi el efmero de la gratitud de fus Hijos, como el 
amor efpecialíífimo de Madre, con que por 

medio de fu Por tentofa Imagen del 
Pueblito ios atiende. 

O . S . C . S . M . E . C . A . R . 




